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Tras reunión de un grupo de socios del Club Español del Deutsch Drahthaar, se acordó 

presentar candidatura a la presidencia y junta directiva para las próximas elecciones del CEDD. 

Dicha candidatura quedaría representada por las siguientes persona: 

 

 Presidente: D. Marcial Ramíl Hermida 

 Vicepresidente: D. Mariano Sánchez Baños 

 Secretario: D. Ramón Revuelta García 

 Tesorero: D. Benito Garrote García  

 Vocal: D. Ruperto Ampuero Palencia 

Vocal: D. Manuel Muñoz García-Alcalá 

Vocal: D.Bautista San Jerónimo Vidal 

Vocal D. Antonio de Collantes Yllera 

 

Así mismo se acordó presentar el siguiente programa con el único objetivo de transmitir una 

declaración de intenciones para el conocimiento de los socios.  

 

1. Fomentar la selección de la raza a través de los resultados en las pruebas de trabajo y 

belleza. 

 

2. Someter a la asamblea general de socios la ampliación de requisitos para la obtención 

del Apto de Cría. 

A la necesidad de tener el Apto en la Prueba de Aptitudes Naturales, y el Muy 

Bueno en Belleza otorgado por un juez especialista en una prueba organizada o 

autorizada por el CEDD, se sumaría certificado de Libre  de Displasia de Cadera, 

(LDC) emitido por una entidad reconocida(a determinar) tras el diagnóstico de la 

radiografía. 

  

3. Continuar la labor de anteriores juntas directivas con la nominación como juez de las 

monográficas a Jueces de prestigio provenientes, preferiblemente, del país creador de 

la raza. 

 

4. Seguir potenciando como prueba de trabajo principal dentro de las actividades del 

CEDD las pruebas polivalentes Campo y Agua, Rastros de pelo y pluma, etc.... 

 

5. Promover y organizar con más asiduidad pruebas de disciplinas superiores de mayor 

arraigo en España, Caza práctica, Primavera etc... 

 

6. Tratar de poner los medios a nuestro alcance para realizar este tipo de pruebas con 

perdiz roja. 

 

7. Potenciar la formación de jueces de trabajo y belleza para que puedan ser habilitados 

por la RSCE.  

 

Sin más asuntos a tratar, y felicitándonos por la facilidad con la que se ha llegado a los 

acuerdos, se procede a la finalización de la reunión. 

 

 

      Collado Villalba 12 de Septiembre de 2009 


